ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE 22 DE ABRIL DE 2009
Nº 3/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva

Antonio  Medina Rodríguez.
José María Hidalgo Valverde
SECRETARIO ACCIDENTAL
Yolanda Merchante Ballesteros
NO ASISTEN

Nuria Sacedo Merchante 
Roberto Burgueño Valentín.
(que han excusado su asistencia)
	En Albalate de Zorita, a 22 de abril de 2009, siendo las 9:30 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Funcionario nombrada Secretaria con carácter accidental, Doña Yolanda Merchante Ballesteros, para la asistencia al Pleno Extraordinario, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Repartido con la convocatoria,  la Sra. Presidenta procede a dar lectura del borrador del acta correspondiente a la sesión plenaria celebrada el día 3 de marzo de 2009, elaborada por el Sr. Secretario Don Luis María Vacas, que actuaba en sustitución de la Sra. Secretario Doña María Paz García Aguilar, que se encontraba de baja por maternidad. Tanto el Grupo Socialista como el Grupo Popular manifiestan su disconformidad con el texto de dicho borrador, indicando que la redacción no se ajusta a la realidad de lo acontecido y tratado en el pleno. Aprueban, por unanimidad de todos los presentes, posponer el estudio, la rectificación y la correspondiente aprobación de dicha acta hasta la incorporación de la Sra. Secretario Doña María Paz García Aguilar.

2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA URBANIZACIÓN DE LOS MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA.


Por la Presidencia se da cuenta de la necesidad de afrontar por el Ayuntamiento las obras de urbanización de los márgenes de la carretera CM-200 en la Travesía de Albalate de Zorita, y de los pormenores del proyecto elaborado a tal efecto por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas honorífico de este Ayuntamiento Don Julio Montero Fernández, cuyo importe asciende a la cantidad de 225.370,07 €, que supone una obra completa, susceptible de ser entregada al uso general.


A la vista de la exposición efectuada el Pleno acuerda, por unanimidad:


PRIMERO.- Ratificar la aprobación del Proyecto elaborado por Don Julio Montero Fernández de urbanización de los márgenes de la carretera CM-200 en la Travesía de Albalate de Zorita, con un importe de 225.370,07 €, que ya fue aprobado en sesión plenaria del día 15 de noviembre de 2007.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de Mejora de Espacios Urbanos.

TERCERO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde, que asciende a un 12 % del presupuesto total de la obra y no el 10% reflejado en el acuerdo tomado en la sesión plenaria del 15 de noviembre de 2007.

CUARTO.- Facultar expresamente a la Sra. Alcaldesa para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 9:45 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO ACCIDENTAL


LA ALCALDESA
Fdo. Yolanda Merchante Ballesteros


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
